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Guayaquil, Abril 14 del 20164 

Señor 

LEOPOLDO ESTEBAN AMADOR PONTON 
Ciudad.- 

A 

De mi consideración: 

Cúmpleme informar a usted, que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Anónima “LINCOLNCORP $.A.”, 
celebra en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE - 
de la Compañía, correspondiéndole ejercer individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial y las demás facultades que determina el Estatuto 
Social. 

El tiempo de duración en sus funciones es por CINCO AÑOS. 7 

La Sociedad Anónima “LINCOLNCORP S. A.”, se constituyó el 29' de 
Mayo de 1989, por escritura pública otorgada ante el Doctor Hugo Amir 
Guerrero Gallardo, Notario Undécimo del cantón Guayaquil, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 13 de junio de 1989. 

Muy atentamente, 

lero hodo 
Liliana María chales Burbano 

SECRETARIA 
de la Junta General de Accionistas 

“LINCOLNCORP S.A.” 

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la Sociedad Anónima 
“LINCOLNCORP S.A.” 

Guayaqui Abril 14 del 2016 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 

  

Lo N 
NUMERO DE REPERTORIO:25.432 ¡ d 
FECHA DE REPERTORIO:23/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:00 / o 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Xx Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ) , 3 

a 'S 
Y 1.- Con fecha veintitres de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el 

e / Nombramiento de Presidente, de la Compañía LINCOLNCORP fr 
NM  S.A., aYavor de LEOPOLDO ESTEBAN AMADOR PONTON, de fojas ) 

27. 529 a 27. 532, Registro de Nombramientos  niúmero 7. 34 O ( 

y , ) 
/ — 

ORDEN: 25432 LY . 

NO y 

A 
RUPARVO HYGHXDD 
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/ | Guayaquil, 24 de junio de 2016 

D ELEGADA MV 

REVISADO POR: ho ) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda lá información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

A Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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